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Área: CONTABILIDAD- REC 
RRE 

 
  

 
Ponente 

 
 

D. Luis Cañal Gamboa 
Auditor Censor Jurado de Cuentas.- Socio en EY 

D. Fernando Nubla 
Auditor Censor Jurado de Cuentas.- Socio de EY 

 

Presentación   

 

 

Las combinaciones de negocios suelen ser transacciones complejas por la aplicación del método de 

adquisición. Este método no es exactamente igual que los criterios de registro y valoración de las normas 

generales y, además, suele conllevar el reconocimiento inicial de un fondo de comercio. En este curso, 

abordaremos en detalle dicho método, incluyendo ejemplos prácticos para facilitar las explicaciones.  

 

Programa 
 

 

• Concepto de consolidación y aclaraciones sobre control. 

• ¿Adquisiciones de negocios o adquisiciones de activos?, diferentes resultados de 

contabilización. 

• Combinaciones de negocios donde la identificación de la sociedad adquirente es 

necesaria. 

• Nueva sociedad como sociedad adquirente sin ser un negocio previo. 

• Combinaciones de negocios ventajosas, diferencias negativas de consolidación. 

• Adquisiciones de negocios deficitarios con reestructuraciones de personal previstas 

• Combinaciones de negocios, honorarios de asesores y abogados, ajustes al precio, 

precios contingentes. 

• Coste de adquisiciones de negocios, negocios adquiridos mediante entrega de 

activos. 

• Combinaciones de negocios con opciones de venta de las participaciones 

minoritarias (put de minoritarios). 

• Activos adquiridos y pasivos asumidos en una combinación de negocios, activos 

readquiridos, pasivos contingentes, activos indemnizatorios. 

• Periodo de ajuste del precio de adquisición. 

• Combinaciones de negocios con negocios en el extranjero, medición del fondo de 

comercio. 
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• Combinaciones de negocios, asignación del fondo de comercio a unidades 

generadoras de efectivo. 

• Combinaciones de negocios por etapas. 

• Cancelación de transacciones preexistentes. 

• Pagos a propietarios en forma de salarios. 

 
 

Datos de interés 
 

 
Fecha: 6 de mayo de 2021 (jueves)       

Horas homologadas ICAC:4 horas Contabilidad 

Horas homologadas REC: 4 horas 

Para la homologación de las horas del curso se tendrá que hacer como mínimo el 80% de la conexión de la duración 

del mismo. 

Horario: de 10:30 a 14:30 horas (Collaborate) 

Código del curso:  50192265 

Derechos de inscripción   

• Censores y colaboradores dados de alta en el ICJCE: (*):60 euros 

• Personal de despachos y otros: 140 euros 

(*) Bonificación de hasta un 50 % con cargo al crédito por sellos distintivos. 

 

Plazo de inscripción finaliza:  3 de mayo de 2021 

Nota. No se admitirán solicitudes de inscripción una vez esté finalizado el plazo. 

Documentación: Estará disponible en la plataforma 

Una vez finalizado el plazo de inscripción se procederá a su facturación, no pudiéndose anular ya la inscripción 

realizada. 

Información y reserva de plaza: Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la CV (Tel. 96 0470750). 

Se ruega, a efectos de cómputo de horas de FPC y cumplimiento de la LOPD, la cumplimentación de la hoja del 

boletín de inscripción y su envío junto con el justificante de pago. 

 

Formas de pago:   

1.‐ Tarjeta de crédito/débito   

2.‐ Transferencia bancaria a la cuenta: ES18 2038 6174 0060 0006 6606 de Bankia  

(Para que la inscripción se considere completa, se ruega adjuntar el justificante de pago al correo 

valencia@icjce.es) 

 

También puedes realizar la inscripción a través de: www.escueladeauditoria.es 
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Una vez realizada la inscripción y confirmada tu asistencia a la sesión online en directo: 

 

1. Recibirás un correo con las credenciales de acceso a www.campusauditores.com  

2. Tendrás toda la información para acceder al curso en “Mis cursos” o a través de la 

sala virtual del Colegio/Agrupación.  

3. Te recomendamos que la primera vez accedas con suficiente antelación para 

comprobar que las credenciales de acceso funcionan correctamente y no presenta 

problemas tu usuario.  

4. Las credenciales de acceso que se te facilitan son únicas y te darán acceso a 

cualquier otro curso en el que te matricules y se imparta en el nuevo Campus de 

la Escuela de Auditoría.  

 
No obstante, si necesitas ayuda puedes contactar con nosotros: T: 960470750 

Correo electrónico: valencia@icjce.es 
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